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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE DA POR ENTERADO DE LOS 
ACUERDOS DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA, POR LOS QUE SE ADOPTA LA TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE REPARACIÓN, ACONDICIONAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE 
DIVERSOS SERVICIOS DEL HOSPITAL DE LA AXARQUÍA PARA HACER FRENTE A LA SITUACIÓN 
DE CRISIS SANITARIA DERIVADA DEL COVID-19. 
  

RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 
 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLESi 

 
Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Memoria técnica justificativa 
2 Memoria justificativa 
3 Acuerdo de tramitación de emergencia 
4 Resolución de  la Dirección Gerencia del HURM 
5 Documento Contable A 
6 Documento Contable AD 
7 Memoria técnica justificativa 
8 Memoria justificativa 
9 Acuerdo de tramitación de emergencia 

10 Documento Contable A 
11 Memoria técnica justificativa 
12 Memoria justificativa 
13 Acuerdo de tramitación de emergencia 
14 Documento Contable A 
15 Memoria justificativa 
16 Memoria justificativa 
17 Acuerdo de tramitación de emergencia 
18 Documento Contable A 

 
 
En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 
adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 
 
 

LA VICECONSEJERA 

 
 
 
 
 

 
                                                           
i Se hace constar que puede haber censuras parciales en los documentos relacionados en virtud de lo establecido en la normativa 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 

 Código Seguro de Verificación:VH5DPMEHF7X5KKNVW5FJMULVC3LJWR. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR CATALINA MONTSERRAT GARCIA CARRASCO FECHA 07/02/2021

ID. FIRMA VH5DPMEHF7X5KKNVW5FJMULVC3LJWR PÁGINA 1/1

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/VH5DPMEHF7X5KKNVW5FJMULVC3LJWR


Página 1 de 74



Página 2 de 74



Página 3 de 74



Página 4 de 74



Página 5 de 74



Página 6 de 74



Página 7 de 74



Página 8 de 74



Página 9 de 74



Página 10 de 74



Página 11 de 74



Página 12 de 74



Página 13 de 74



Página 14 de 74



Página 15 de 74



Página 16 de 74



Página 17 de 74



Página 18 de 74



Página 19 de 74



 
 

PLATAFORMA LOGÍSTICA SANITARIA DE MÁLAGA 
SUBD. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
Hospital Universitario Regional de Málaga 

Avda. Carlos Haya s/n 29010 Málaga 

 

1 
 

 
 

 

 

RESOLUCION DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA (PLATAFORMA LOGÍSTICA SANITARIA DE MÁLAGA) RELATIVA A LA JUSTIFICACIÓN 
DEL INCREMENTO DEL GASTO PREVISTO EN ACTUACIÓN DERIVADA DE DECLARACIÓN DE 
EMERGENCIA COMO CONSECUENCIA DE LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL 
CORONAVIRUS (COVID-19). 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Con fecha 13 de agosto de 2020, se dictó Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario Regional de Málaga, por la que se acordaba:  

 

PRIMERO.- Adoptar la tramitación de emergencia, prevista en el artículo 120 de la LCSP a la 
contratación proyectada, que tiene por objeto la OBRAS DE REFORMA ALA DE 
HOSPITALIZACIÓN EN EL HOSPITAL DE LA AXARQUÍA (ÁREA DE GESTIÓN 
ESTE DE MÁLAGA-AXARQUÍA), con el fin de hacer frente a la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

SEGUNDO.- El presupuesto base estimado, y orientativo, total (IVA Incluido) de la prestación 
asciende a 277.639,34 € (doscientos setenta y siete mil seiscientos treinta y nueve euros 
con treinta y cuatro céntimos), procediéndose a solicitar la correspondiente dotación de 
crédito adecuado y suficiente. Si dicho presupuesto fuese objeto de variación durante la 
ejecución del mismo se arbitrarán las medidas de dotación de crédito que se precisen, en su 
caso, permaneciendo vigente la presente Resolución como justificación de la tramitación 
adoptada. 

SEGUNDO.- Como puede apreciarse en el mismo se señala que el importe económico previsto para la 
citada contratación ascendía, de forma estimativa, a 277.639,34 € (doscientos setenta y siete mil 
seiscientos treinta y nueve euros con treinta y cuatro céntimos). 

Se aportó con fecha 18 de agosto de 2020, Informe Justificativo de la selección de empresa (operador 
económico) para la realización del objeto de la obra. El detalle de la concreción de la valoración 
económica es la siguiente: 

Objeto Empresa NIF Importe (IVA Inc.) 

OBRAS DE REFORMA ALA DE 
HOSPITALIZACIÓN EN EL 
HOSPITAL DE LA AXARQUÍA 
(ÁREA DE GESTIÓN ESTE DE 
MÁLAGA-AXARQUÍA) 

OCUBART, S.L. B92697085 277.639,34€ 

TOTAL   277.639,34€ 
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Atendiendo al tiempo transcurrido y al informe emitido por el Director Gerente y la Directora Económica-
Administrativa, que justifica y detalla el incremento del presupuesto en las actuaciones a llevar a cabo 
por las siguientes circunstancias:  

La ejecución del segundo punto suponía convertir un área dedicada a dormitorios médicos en ala de 
hospitalización, adaptando las habitaciones y convirtiendo un dormitorio médico en una habitación de 
hospitalización. Otros espacios se han convertido en áreas de servicio como Sala de Preparación, 
Almacén, Estar de Personal o Sala de Informes Médicos. Para ello se han adaptado la distribución, 
tabicando adecuadamente a las dimensiones necesarias, se ha dotado o remodelado los aseos para 
convertirlos en aseos de habitación de hospitalización, se han hecho las instalaciones de gases, se ha 
dotado o remodelado la climatización de las habitaciones y se ha instalado el revestimiento adecuado. 

Durante la ejecución, se ha encontrado que NO EXISTÍA aporte de aire primario a los sistemas de 
climatización, tal y como se pensaba según la información recabada previa al proyecto. En el momento 
de la actuación sobre la climatización se han hecho necesario instalar impulsión, conducciones, 
impulsión y filtros de aire exterior, así como la sustitución de los fan-coils con el fin de asegurar el 
aporte de aire limpio a las habitaciones, según las recomendaciones de climatización de los 
documentos técnicos del Covid-19. 

A la vista del Informe Técnico emitido por el responsable de la obra, Ricardo Mangas Molina, Ingeniero 
Técnico del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía, se consideró imprescindible la 
modificación de la climatización existente:  

1. Dotación de impulsión y conducciones de aporte de aire exterior 

2. Sustitución de fan-coils por modelo que admite aporte de aire limpio. 

Es por todo ello, por lo que se hace necesario incrementar la dotación presupuestaria señalada en el 
citado acuerdo de emergencia.  

No se hace preciso la emisión de un nuevo acuerdo de emergencia, en la medida en que las 
circunstancias justificativas de su adopción, permanecen vigentes.  

El importe económico, de conformidad a la actividad que se viene realizando, hace necesario que se 
incremente en el siguiente importe: 
 

Importe económico: 48.412,03 € 
Concepto presupuestario: 662.00 - Obras 

 

 

 

 

 

Código: 6hWMS683PFIRMAVZ0yA3b1H2FSZKPl Fecha 27/11/2020

Firmado Por MARÍA DEL MAR VÁZQUEZ JIMÉNEZ

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 2/4

Página 21 de 74

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/6hWMS683PFIRMAVZ0yA3b1H2FSZKPl


 
 

PLATAFORMA LOGÍSTICA SANITARIA DE MÁLAGA 
SUBD. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
Hospital Universitario Regional de Málaga 

Avda. Carlos Haya s/n 29010 Málaga 

 

3 
 

 
 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I 

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Regional de Málaga por delegación de 
competencias de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 194/2013 
de 2 de abril, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan 
competencias en diferentes órganos, publicada en BOJA n.º 69 de 11 de abril de 2013, parcialmente 
modificada por Resolución de 26 de enero de 2015, publicada en BOJA nº 22 de 3 de febrero y por la 
Resolución de 17 de diciembre de 2018 de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud publicada 
en BOJA n.º 248, 26 de diciembre, como órgano de contratación de la Plataforma de Logística Sanitaria 
de Málaga, tiene la facultad de celebrar contratos administrativos con el límite de los créditos que se les 
asignen en sus respectivos presupuestos y en el ámbito provincial. 

II 

El artículo 120.1.a)  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos catastróficos, “el órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente de 
contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o 
satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse 
a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia de crédito 
suficiente”. 

III 

El artículo 120.1.c) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece que cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos catastróficos, “El plazo de inicio de la ejecución no podrá ser superior a un mes, 
contado desde la adopción del acuerdo previsto en la letra a)”. 

En base a los Antecedentes y Fundamentos de Derecho, y atendiendo a la Propuesta elevada 
por la Dirección Económica Administrativa, este órgano decide  
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RESOLVER 

PRIMERO.- Incrementar la dotación presupuestaria prevista en el acuerdo de emergencia dictado con 
fecha 13 de agosto de 2020, y cuyo objeto es OBRAS DE REFORMA ALA DE HOSPITALIZACIÓN EN 
EL HOSPITAL DE LA AXARQUÍA (ÁREA DE GESTIÓN ESTE DE MÁLAGA-AXARQUÍA) en el importe 
de 48.412,03 € (cuarenta y ocho mil cuatrocientos doce euros con tres céntimos).  
 
De conformidad con lo expuesto, la valoración económica estimada de la prestación es la siguiente: 

Documento Contable Importe Empresa 

0121400322 227.639,34 € 
Diversos proveedores adjudicatarios, 

según necesidades. 

Pendiente de su emisión 
(es el referido en esta Propuesta) 

48.412,03 € OCUBART, S.L. 
B-92697085 

 

SEGUNDO.- Comunicar dicho extremo a la empresa señalada, permitiendo el inicio de las actuaciones 
necesarias para alcanzar dicha finalidad, derivada del acuerdo de emergencia dictado en relación al 
objeto señalado en el encabezamiento. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso potestativo 
de reposición en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, ante el mismo 
órgano que dicta la resolución, conforme a lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente 
recurso contencioso administrativo ante los órganos judiciales del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación o 
publicación en el perfil de contratante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

 

 

 
 

LA DIRECTORA GERENTE  
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA 
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DOCUMENTO AD 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: D2 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121582343 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0001048163 
Fecha de Grabación: 27.11.2020 Nº Alternativo: +6.6DFD65F 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: 0001358/2020 OBRA REFORMA ALA HOSPITLAIZACION ACTI 
Procedimiento: OBRAS Obras 
Fase intervención: 0013  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121582343 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 7033 - CENTRAL DE COMPRAS DE MÁLAGA 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
Nº Pos. 

 

Muestreo 

Código Acreedor  

CIF/NIF Acreedor  

Denominación Acreedor 

Domicilio Acreedor 

Documento ref. / Posición ref. 

E.F.C. Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Contrato 

Subvención 

Importe (eur.) 

1 0001277567 2020 1531067980 G/41C/66200/29 01 

2019000305 

48.412,03 

 B92697085  EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC.  

 OCUBART, SL  0001358/2020 OBRA REFORMA ALA 

HOSPITLAIZACION ACTI 

 

 CALLE PRADO 8 29313 VILLANUEVA DEL 

TRABUCO 

   

   CONTR 2020 0000735008  

     

     

 

Total (eur.): 48.412,03 
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DIRECTORA ECONÓMICA DE LA CENTRAL COMPRAS MÁLAGA 

MARIA CARMEN BUENO CRUCES 

Firmado electrónicamente el 27 de Noviembre de 2020 

 

INTERVENTOR PROVINCIAL ADJUNTO 

JAVIER BELLO GARCIA 

Firmado electrónicamente el 01 de Diciembre de 2020 

 

 

 

DIRECTORA ECONÓMICA DE LA CENTRAL COMPRAS MÁLAGA 

MARIA CARMEN BUENO CRUCES 
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